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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., veinticinco de agosto de dos mil veintiuno 

 
Rad. 2013-00175 

 

El FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S. A. solicita se tenga como cesionaria en la presente 

ejecución a la CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

 

Como el documento de la cesión del crédito aportado, se encuentra ajustado a derecho, se 

aceptará y se tendrá a la CENTRAL DE INVERSIONES S.A. -CISA-, identificada con el Nit No. 

860.042.945-5, como cesionaria del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S. A. La notificación 

de la cesión se efectuará a la demandada por estados, toda vez ya se encuentra trabada la 

Litis. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Armenia Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Reconocer personería amplia y suficiente, como apoderado del FONDO 

NACIONAL DE GARANTIAS S.A., al abogado CARLOS MARIO OSORIO SOTO, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: Se ACEPTA la cesión del crédito realizada por FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS S. A., en favor de la CENTRAL DE INVERSIONES S.A. -CISA-. 

 

TERCERO: La notificación de esta cesión a la demandada súrtase por estados, por lo 

expuesto en precedencia. 

 

CUARTO: Se requiere a la cesionaria para que constituya apoderado judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 
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Maria Andrea Arango Echeverri 
Juez Circuito 

Civil 001 
Juzgado De Circuito 
Quindío - Armenia 
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